
  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO  MUNICIPAL 

Palacio de justicia - Piso 3º 
j01prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co 

          

 Purificación, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023).     
 
Proceso        : Restitución de bien inmueble 

Rad              : 73-585-40-89-001-2023-00119-00 (6910). 
Demandante: JAVIER GUZMAN VILLEGAS 

Demandado : PABLO ANDRES  LOZANO SANCHEZ 
 

 

 Subsanada la demanda  verbal de restitución de inmueble arrendado  de 
mínima cuantía, formulada por Javier Guzmán Villegas a través de apoderado 
contra Pablo Andrés Lozano Sánchez, el despacho considera que se cumplen con 
los requisitos estatuidos en el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 384, 26 ibídem, y   el inciso 5º del artículo 6º y art 8 de 
la Ley 2213 de 2022, resultando viable su admisión,  en consecuencia éste Juzgado 
dando aplicación al inciso primero del artículo 90 del Código General del Proceso,  
 
   
                      RESUELVE:    
 
        1º. Admitir demanda de restitución de inmueble de inmueble arrendado de 
mínima cuantía, la cual se adelantará por el tramite verbal sumario, formulada 
por JAVIER GUZMAN VILLEGAS a través de apoderado judicial, contra PABLO 
ANDRES LOZANO SANCHEZ.  

 
2º. Désele el trámite previsto en el artículo 390 y siguientes del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibidem. y las previsiones 
especiales de la ley 2213 de 2022. 

 
3º. Notifíquese a la parte demandada conforme a lo dispuesto por los artículos 

291 a 293 del C.G del Proceso, concordante con la Ley 2213 de junio 13 de 2022, 
articulo 6 y 8, por el termino de 10 días para que la conteste la demanda. 

 

4.-Reconocer al doctor HENRY VILLARRAGA OLIVEROS, titular de la 
C.C.No.93.200.205 y T.P.No.60.185del C.S. de la Judicatura, apoderado del 
demandante JAVIER GUZMAN VILLEGAS, en los términos y para los efectos del 
poder a el conferido dentro del presente proceso, con dirección electrónica para  
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efectos de notificaciones la registrada en el SIRNA – 
henryvillarragaoliveros@gmail.com  

 
 Notifíquese, y Cúmplase, 
 

La Juez,  

Firmado Por:

Gabriela  Aragon Barreto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Purificacion - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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